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Parte oficial.

^Míñisterio de la Guerra.
Z/é’̂  fijando  la fuerza  'del E jército  p&r- 

m anepJe durante el año econóraico de 
1921 a 22.—Página  962. 

p tr a  autorizando al M inistro de este De- 
partam ento para concertar d irectam en
te  con el A yun tam ien to  de San Seoas- 
tián , en el plazo improrrogal)le de seis 

. m eses, la enajenación del m onte TJr- 
■gull y  propiedades del Estado afectas 
al ramo de Guerra, sita s al pie de d i
cho monte.—Página  962.

Pre2idenc:’a del Consejo de Ministros
Reod decreto creando una Comisión en

cargada de proponer al Oohierno el ré
g im en  defin itivo  a que liahrá de som e
te rse  el M unicipio de M elilla, —  Pági
n as  962 y  963.

Ministerio do la Guerra.
tíea l decreto nom brando P residente del 

Consejo Suprem o de Guerra y  M arina  
Ul T enien te  general D, Francisco A g u i
lera  y  Egea, actual Capitán general de 
'iá'^.primera Región.— Página  983.

Otro Ídem  Capitán general de la prime-^ 
ra  R egión al Tenien te  general D. M i
guel P rim o d.-e R ivera  y  Orhaneja, que 
po es de la tercera R e g ió n ,— Pági- 

Jpu  963.
íd em  id, id. de la tercera R egión al 

Wenienfe general D, L u is  A izp u ru  y  
^o n d é ja r , actual Consejero del Bupre- 

im o de Ornenla y  M arina.— P ágina  963. 
p iro  id m n  Gobernador m ilito.r de Mallor

ca al General de d ivisión  D. A n ton ia  
.^o M e jo  y  y  Ha.—'Página  963. ■

I^I^O id^&m C om andante geíieral de los 
'-'WbWfMmes de Cataluña d í General de

. brigada D, Plácido Pereyra Mopante,— 
Página  963. >

Otros concedAendo la Gran Cruz de la  
R eal y  Militar. Orden de San  RerménC'-^ 
gildo al C ontralm irante de la Arm ada, 
en situación de reserva, D. A ngel El- 
duayen y  MatJié; a los Generales de  
brigada, en activo, D. Julio  Echagüe y  
Aya?ii, D. A rturo  Querol y  OlmediUct- y  
D. Joaquín CasaÚuero y  Marin-Alfo-^ 
cea; y  al de igual empleo, en situación  
de prim era reserva, D. Ricardo Villau 
de los R eyes.— Páginas 863 y  984.

Otros disponiendo pasen a la situación  
de segunda reserva los OeneraJes de 
brigada, en prim era reserva, í). R o 
m ualdo M artínez Benito , D, E nrique  
M ontero de E spinosa y  Pucli y  don  
E nrique Verberó Blanco.— Página  964.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y  M ilitar Orden, de San H erm ene
gildo al In terven to r de E jército  don  
Bantiago Sá inz y  M endivil, y  al In s 
pector Médico de segundo, clase, en s i
tuación de prim era  reserva, D. José  
Tolezano M ercier.— Página  964.

Ministerio de la Gobernación.
Reales decretos concediendo la Gran Cruz 

de la Orden Civil de B eneficencia, con 
dis tin tivo  negro y  blanco, a D. F ernan
do W eyler Bantacana y  a D. R afael de 
R eyno t Garigó.— Página  964.

Otros ídem. id. id., con d is tin tivo  blanco, 
al Reverendo Padre Fray Juan María 
P rieto Pereira y  a D. Leandro P rieto  
Per eirá.— Página  964.

Ministerio de Marina.
Real orden convocando oposiciones pard  

proveer 50 plazas de Médico segundo  
del Cuerpo de Banidad de la Arm ada, 
y  nom brando el Tribunal para, las re
feridas oposiciones.— Páginas 964 y  965.

Ministerio de Hacienda.
R eal orden resolviendo instancia  d&i Pre-

siúenfc d-G la Bociedad 
la de EWplosivas'^ en so U c itu é i^  
aclare si alcaliza o no al pa^a de lóM 
honorarios, devengad¡as pár Uijuidacié^ 
del impuesto de Eeimchos reales, 
ctpla^amimto concedido parq ePimgrc^ 
de ese impuesto por la. Redi orden 
20 de Ifoviembre de 1920.— P á g i^ i^  
966 y  966. ’ . i

Ministerio de la Gobernación.
R eal orden fijando las ta rifas de abonÁ^ 

en los Centros telefónicos tw b m o s  
plotados (IJ^-ecta'm.entc vor el Estado.--*1 
Páginas 966 y  967.

Ministerio de Fomento. ■’
R eal orden resolviendo el expediente pafd^ 

el crédito destinado a ejecución  
obras de reparación de carreteras pó^  
contraía, capítulo  20, artículo  2.®, 
cepto 2.® dei presupuesto vigente.—P(k 
gina  967.

Administración Central»
M arin a .—D irección general de Navegai*  ̂

ción y Pesca m arítim a .— D ispon icnd i 
no se convoque a la prbnera  reunión  
ordinaria  avual de Ja Ju n ta  ConsuUÚ 
va.— Página  987. \

PoAíENTO. — D irección general de 
públicas.;—Sección d e  Aguas.'— 
jos h id ráu licos.— Aprobafido la ddstrá 
biición del crédito del capitulo  16, wéi 
ticulo  1.° del presupuesto  de obligacioí 
nes de este M inisterio,--^Página 967. :

Idem  id. del crédito del capitulo  16,
ticulo 2.^— Página  968. V

Idem  id. del crédito  del capítulo  24, 
ticulo  l .^  concepto 2,^— P ágm a  968. 1 

A nexo 1.® — B olsa. — O bbpírvatorio Cei^ 
■TRAE M eteoro lóg ico . — O posiciones,-^  
S ubastas. — A d m in is tra o ió n  províJC
CIAL. —  ADMINISTRAOIÓN liXmTIClPXL.--^
Anuncios o fic ia les . ]

A nexo 2^ — ^  CtTADROS
TICOS.
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■. PARTE OHCIAL

F i E i i i E i  m  c u s : :  

BEiillW
B. M. el Réit D. Alfonso X I.n  (q. D. g.), 

B, M. la  Rlsii^A Doña YíCtorm Eugenias 
pi Ai Mi er'Pí?l!iüi|)e de A sturias e Infan- 
jes y deiññs personas de la  A ugusta Real 
r&Tnilia, continúan sin  novedad en sil 
IpíJportaíúe sñluü.

" lis  ii M r:
LEYES

Do/; i o.\,so X III, por .ai ¿ ;. 'c ia  de 
Ditos y la Coiisiitución, Rey de España, 

A todos los que la presen te  v ieren  y 
0ií|;eiidieren, sabed:
. ijiio las Cortes' lian decretado y Nos 
MniCionado lo siguiente: 
y A rtículo  prünerG, Be fíja en  139,745 
jbombres la fuerza del E jérc ito  perm a- 
ndnte d u ran te  el año econéniieo de lñ 21 
•á 2’S, sin  con tar en esta  c ifra  los indivl» 
dúos del Cuorpo de Inválidos y de la  
p en iten c ia r ía  m ili ta r  de Mañon,

A rtícu lo  segundo. Se au to riza  al Mi- 
pbistro de la  G uerra  p a ra  elevar tempo-. 
ra ím ente  diclia cifra, si lo considera 
Jiecesario, y  p a ra  conceder en determS- 
nados periodos las licencias precisas a l 
efecto de que los gastos no excedan de 
los créd itos consignados en presupuesto', 

P o r tanto,
M aiu’omos a todos los T ríbunaJes, J u s 

ticias, Jefes, Gobevuadores y demás A u
toridades, as! civiles como m ilita re s  y 
eclesiásticas, de cualqu ier clase y digni-, 

que guarden  y hagan  guardar, cum- 
'^ i r  y e jecu tar la  p resente ley en todas 
BUS partes.

D ado en PaTacip a ocho de Jun io  de 
mil u o \ m u v r i n t i u s x o „

YO EL  FiEY

K1 .VYntsiro ée la Guerree 
%VlH El AHUCHALA» Y MOUiiEAU.

Le-'.: J¿v'OMvSO X III , p o r ' l a  g racia  de 
jDios y la. C onstitución, Rey de E spaña, 

A todos los que la  p resen te  v ieren  y 
:nitend?eren, sahéd:

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo sigu ien te:

A rtícu lo  ‘ p rim ero . Se  au to riza  al ML 
la, Ó-uerra ^para concertar di

ente cóh el A yuntam iento  de San 
eni #  .plazo im prorrogable  de 

í ítCteajSii a lipa tíih  -de la  p rom u lgac ión ’ 
'1EÍ «I9IÍ8Í ®  «ifejeñfeciSti del m o n ís

tJrgu ll y  p ropiedades de .1 E stado afectas 
al ram o de G uerra, s ita s  al pie dei mis- 
mn, en la calle de T re in ta  y Uno de 
Agosto, por im valo r no m enor de pese- 
tafe 1.500,000.

Se considerarán  inclu idas en dicha, ena,- 
Jenacién todas las 'ecMñcacíones y el .ar
bolado oom prendidos en. diohos te rrenos 
y Ja .íiistala.eión ..para la  sub ida  - del agua, 
y excluidas de -ella la  to r re  del vigía, la  
caseta de C arabineros, el terreno- de las 
llam adas Tumibás de los ingleses, las 
edificaciones qii-e están  actualm ente de
c laradas moDumento nacional y la  p a r
éela de terreno  que se ha  concedido al 
Mincste-Tio de .Maj'ina p a ra  la  instalación  
de una  a talaya, con el correspondiente 
cam ino de acceso a  la mism a.

A rtículo  segando. E l A yuntam ien to  
destinará; e l m onte p rec isa iaen te  a ja r 
dines, pax'^ques y servicios de uso público 
o de in te ré s  general, y  única,inente po
d rá  enajenar, como crea conveniente, los 
solare-s resu ltan te s  de los te rrenos que 
actua lm en te  ocupan las edificaciones mL 
lita res  s ita s  en la  calle de T re in ta  y  
ü iio  da Agosto, u na  vez- hecha la  segre
gación necesaria  p a ra  u rb an iza r y  em
bellecer aquella p a rte  de la  ciudad.

A rtícu lo  tercero. É l pago de la  ena- 
jenielJjE  se efec tuará  cuando recaiga el 
obligado conei.erto en tre  el Mimsterío- de 
la  G uerra  y el A yuntam iento  de San Se
bastián , p^boiiando dicho A yuntaxaieiito 
en el acto del otorgarniento de la  escri
tu ra , la  can tidad  de u n  m illón de pesetas 
y  en iin plazo m áxim o de cinco añcs, a  
p a r t i r  de dicho otorgaraieiito de escri
tu ra ,-en  la  propbréión, cuantía, y con JB/S 
g a ra iiiia s  que se convenga, el resto  dé 
la  can tidad  to tal e.stípiilada, que, con
a.rreglo al a rtícu lo  .pr.imero> no podrá  
se r m enor de 1.500,000 pesetas.

Desde el m om ento del o torgam iento  
de Ja e sc r itu ra  y  pago del p rim er plazrj 
sofftlado e n tra rá  el A yuntam iento  en 
■pleLtí; p ropiedad del inm ueble, a excep
ción de los* edificios m ilita res , que se les 
irá n  entregando  a m edida que vayan es
tando te rm inadas las construcciones que 
han  de su s titu ir lo s ; pero nim ca en im 
pla .20 ma.yov de cinco años.

Si an tes del indicado plazo de cinco 
años el M inisterio  de la  G uerra  en tre 
gase al A yun tam ien to  de San Sebe.stiá.ii 
d ichas edlñcacl ornes, el .áy un í am iento 
queda obligado a  sa tisfacer el rc-úx) que 
en  ese irloihento le fa lta ra  abona.r p a ra  
eomipletar el to ta l im porte conveiildo, 
sin  cuyo requ isito  no podrá e n tra r  en po
sesión de dicha.s ediñcapiones.

A rtículo  cuarto . E l producto to ta l de 
la  enajenación h a  de dedicarfio a  la cons
trucción  de los cuarte l fia de IvJant.eaua 
e Ingenieros, cuyos proyectos están  apro- 
badoss; con este objeto, la  p a rte  do la  
sum a que no se hub ie re  invertídt? e a  (d

1 -

ejercicio actual se considerará  
rid a  a  los ejerciciOwS siguientes. E fec
tuada; la  ven ta  e ingresado’ el m illón de 
pesetas, p rim er .plazo señalado, en la  

•Caja de la  ■•Comandancia de  Ingenieros 
de San Seba.stiám, se procederá por el 
l'a.mo de Guerra, a subas ta r o em prender 
la  construeóién. de las obras en que haya 
’de iBVerti.rse en un .plazo que no exceda 
'de tre s  me-ses.

P o r tanto ,
M andam os a todos los T rih im ales, Ju s 

ticias, Jefes, G obernadores 3̂  dem ás Au
toridades, as! civiles 'Coino m ilita res  y  
cclesiá.atíea.s, de cualqu ier c lase y digni-s 
dad, -que guarden  y hagan  gii,8.rda,r, ciim^ 
p lir  3’- e jecu tar la  presen te  ley . en todas 
sus p artes .'

Dado en Palacio  a ocho de Jun io  dé 
m il novecientos vein tiuno,

YO É L  REY

;iv VU'iiistro de la  G uerra,

. L i J í f t  ;V Ia c i c h a l .a s  1  M o i í B E A b ,

íiSiiiESHft DEL COMEJI 
M H U

EXPO'SIGION '

SEí^OR:. B,I anhelo  de la pobiacló ii 
de M eiilla d e  in co rp o ra rse  a i rég im en  
com ún  d e  la s  pob laciones españolas, 
d e te rm in ó  la  pubiicao ión  del R eal d©- 
cre to  de IS  de D iciem bre de 1918,, 
creando  en dicha, p laza un  Municipio, 
depend ien te  de la  p rov incia  de Málagá,, 
cond icionando  su  fu n c io n am ien to  a  la  
fo rm ación  de un  Censo de población  
encom endado  a  la  a c tu a l J u n ta  de Ar-  ̂
b itrio s. D esde entonces, ta n to  en el ML 
n is te rio  de la  G obernación  como, en / 
e s ta  P res id en c ia , se h a n  rec ib ido  nu*̂  
m elo sas m ociones 'suscT itas por las A m  
to r id a d e s  y la s  en tid ad es económ icas y; 
fiterzas vivas de dicha ciudad, recla- .̂ 
m ando d iversas  so luciones, no siempr© 
en aríxioulá don la  le tra  y e sp íritu  dé 
aque lla  S oberana  dispasición. . R econo
ciéndolo  así, el M in is te rio  de la  Goh@r-: 
nación  ré h iítió  f i e s ta  P res id en cm  él 
p ed ien té  ffiooaád p o r en te n d e r  que la  
reso luci^ iivque se ad o p tase  a fe c ta r ía  a  
diversosí-^OÉinisterios, y  en su v irtu d , te
n iendo  e n  cu en ta  que la  a sp irac ión  ge
n e ra l se co ncre ta  en que el fu tu ro  Mu
nicipio. de M eiilla goce en su fun c io n a
m ien to  de una  conven ien te  indepe.n- 
deiicia a d m in is tra tiv a  y de  \in a  H acien 
d a  propia., es lle'.gado el anom ejito dé 
ab o rd a r , con el concurso  del P a rla m e n 
to, la  so lución defin itiva  de estas aspi« 
raciones, que exceden en p arte  de >as 
LacultadeB del P o d er e jecu tivo .

P a ra  ello p rocede la de.iigriac’ón de
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u na  Cornlisióii ciue, con rep:^esentación 
de los B 'eparí^'iaeíitos -m inisteriales que 
tien en  Hoy a  m  capgo la  dtoGDÍóu d§ 
los ?.san to s  a:^ripc nos y dél Minis'teri.o 
Quo ií:-*® la  > ida local ejspañola, ¡propon- 
ge. c  ̂ >ra j: p :^^íartím lte
do H  xn¿ n é . ) ití^o rp o ta r al -régim en 

(Íe-l0s derechos . 
c i de- MelMIáf 
esii 1 I^ilÁ h ' a . la-^veS- coñ^eiM  ría  a '
^2ja r  ±épV2¡Qn r  las i'^esianies po~ ;
3eBi9i¡-^Á eS£dafola.‘ d e l N orte  de A frica, 
e % o ''/ tp ^ g r^ o  ^.-no^aK f  _ m ateria l se 
Hadn, £§jM ¿5;>ji laiBBiiíe ligado  con la  
obra d© ciyiljíí‘eción que en ¡M arruecos 
oorre^pondo' a  - nue¡stm  F á tr ia t

A  el FrGBidente que soscxi-
b© tíen '0 í'él ‘̂f i t e d r  de so m eter a la firm a 
d& V. -M. s igu ien te  proyec^'o de R eal 
decrétfe:
■' M a d r ia / 8 de Ju n io  de  1Í121,

S.1Ñ 0E:
A  U  U , P. de Y, M., 

MAiruíSi. A llenPesai^^zab.

d e c r e t o '
A p ro p u e s ta , del P re s id en te  de Mi 

C onsejo d e  M inistros,
Y engo en  d ec re ta r lo siguient©: 
A rticu lo  p rim ero . Se c rea  u na  Co-’ 

m isión eneargaela de p roponer ai Go
b ierno el rég im en  deñniciTo a que h a 
b rá  de som eterse  el Muni-eipio ele M ali
lla m andado  c re a r  po r el D ecreto de 13 
de D iciem bre de 1918.

A rtícu lo  segundo. L a C om isión se rá  
p res id ida  p o r el S ubsecre tario  de la  
PreBideiacia del G oiisejo d© M inistros, 
foTniando p a rte  do ella como Y ocaíes 

. el D irec to r generad do A dm in istrac ión , 
el Je fe  de la  Sección do M aruecos del 
M in isterio  do E'Siado y el dei N egocia
do del m ism o nom bre  del M ih lsterio  de 
la  G uerra , ac tu an d o  de SecrM ario  con 
yo2¡, pero  sin  voto, él Je fe  de A dm inis
tra c ió n  del M in isterio  de la  G oberna
ción, D.. José B alenchana y  P iernas.

A rtícu lo  te rcero . E s ta  C om isión re~ 
c ib irá  por conducto  del A lto C om isarlo  
de E sp añ a  ©n M arruecos y del C om an
d a n te  g enera l de M elilla, las m ociones 
que  la  J u n ta  de A rb itrio s  y las e n tid a 
des oñciaies de d icha  p laza le d ir ijan , 
pud iéndo  oír, si lo  ju zg a  convenien te , 
a  loB rep re tó ’n ta n te s  que las, m ism as co
lec tiv idades envíen  a  e s ta  C orte  o re 
c ib ir por escrito  pública  inform ación, 
deb iendo  en  e l im p ro rro g ab le  plazo de 
dos m eses, a  p a r t i r  de la  fecha  de este  
D ecreto, e leva r a la  ap ro b ac ió n  del Go
b ierno  la  p ro p u es ta  co rrespond ien te  a r 
ticu lad a  en  fo rm a  de proyecto  de ley.

A rtíc id o  cu arto . L a  C om isión q u e 
d a  tam b ién  enca rg ad a  de p re p a ra r , 
conform e a rtío u io  sexto  delADeorefd 
a lud ido , la  có n stitu c io n  dél ^^ ie trkó  
e lec to ra l d é  M élilla, piídfendo a  la  Véz,

prev io  in fo rm e de la s  A u to rid ad es y 
en tid ad es in te re sa d as , p rop o n er la  os
ten s ió n  en todo o en p 3.r te  dei rég im en  
que se ácuerde  para  d icha p lasa a o tra s  
posesiones espailolas del N orte  de 
A frica.

D ado en P a lac io  a  ocho de Ju n io  d© 
m il novecien tos vein tiuno ,

ALFONSO 
E*1 Presídétite del Coasejo de Ministros^ 

M anuel A llenuej^alazab.

M  l i i  m m u

R EA LES DECRETOS 
Vengo en nom brar P residen te  del Con* 

sejo Suprem o de G uerra  fy M arina a i Te
nien te  general D, P rancisco  A guilera  y 
Egea, actua l C apitán  general de ia  prL. 
m era  región, el cual reúne las condicio
nes que determ ina  el artícu lo  IOS del Có
digo de Ju s tic ia  M ilitar,

Dado en  Palacio a ocho de Jun io  de 
m il novecientos vein tiuno.

ALFONSO
El Mmktro de la Gueíva,

. L u i s  Marioh alar  y M onreae .

?ei)gx5 en nombra,r C apitán general de 
la  p rim era  región al T eniente general 
D. M iguel P rim o de Pvivera y O rbaneja, 
actuad C apitán general de la te rce ra  re„ 
gión.

Dado en Palacio a ocho de Jun io  de 
m il novecientos vein tiuno,

A LFO NB0
El Min ísíro de la Gue.tTa,

L u i s  M arx chalar y  M onreal .

Vengo en nom brar C apitán  general de 
la  te rce ra  región al T en ien te  general don 
L uis A izpurii M ondéjar, ac tua l C onsejero 
del Consejo Suprem o de G uerra  y Ma
rina ,

Dado en Palacio a  cebo de Jun io  de 
m il novecientos vein tiuno.

ALFONS'-
El Ministro cié la. Guerra,

L u i s  Ma e ic h a l a r  y  M o nbeal .

Vengo en nom brar G obernador m ilita r  
de M allorca al G eneral de división don 
A ntonio V allejo y Vila.

Dado en Palacio  a ocho de Ju n io  de 
m il novecientos vein tiuno.

ALFONSO 
BI Miuistfo de la Guem,

L u i s  M a r ichaííAe  y  M onekal.

jVengo en nomíbrar Ccmíandante gene
ra l de lo^ Som atenes de D a ta lu ñ a  a l Ge

nera l de b rigada D, P lácido P er^y ra
ran te .

Dado en Palacio a  ocho de Ju n io  ^  
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
1?yl M-Inisti'G de la Guerra,

" ” .'U a ¿CH.AÍ.AR Y M oNEíCAL,

E n consideración a lo solicitado p o r  «!■ 
C oB traJm irante de la  Armada,, en  sR ua- 

j ción de reserva, D, Angel E M uayea jn 
Matiié, y de conform idad con lo propueis-. 
to p o r la  A sam blea xle la  R eal y  M ilitar, 
Orden de San H erm enegildo, ¿

Vengo en concederle le. G ran Cruz dei 
Ipv, referida  Orden, con la  antigüedad del- 
d ía  29 de Jun io  cié 1918, en que cumplió' 
las condiciones reg lam entarias .

Dado en Palacio ocho de Jun io  d© 
m il novecientos vein tiuno,

ALFOIMO
s*Ti Mfebjxo de la Tv'.erra,

L u í s  M ar i  CHALAR y  M o n e e a l .

En í o-isideración a lo so licitado po r el 
G eneral de brigada D, Ju lio  Eohagiie yi 
Ayani, y de conform idad con lo p ropue^ \ 
to  por la  Asamblea de }a R eal y M ilitar; 
O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la  G ran Cruz dé 
la  referida  Orden, con la antigüedad! ((Jel 
d ía  4 de Enero  dei co rrien te  año, en  
cum plió las condiciones reglam entariá^ . 

Dado en Palacio a ocho de Ju n io  Ú© 
m il novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M artchalar y  Monreal .

E n consideración a Jo solicitado po r ©L 
General de brigada D. A rtu ro  Querol 
Olnxediila, y de conforinida.d con lo 
puesto  por la  A sam blea de la R eal y 
l i ta r  O rden de San PTermenegildo,

Vengo en concederle la  G ran Cruz de !aî  
re fe rid a  Orden, con la  an tigüedad  défl 
d ía  5 de E nero  del co rrien te  año, en 
cum plió las ccndiriones re g la rn e n ta i# it 

Dado en Palacio a ocho de Ju n io  dS© 
m il novecientos vein tiuno.

 ̂ A L F O N S O
El Ministro de la Gtieirft,

L U íS  ;-f.XCICUALAB Y MONREAL.

En L ; idcración a lo so licitado poy élfe 
General de b rigada D, Joaxtuín Casalí^lj^ 
ro  y M aríir Alfocea, y  de conformi^fed- 
non lo propuesto  p d r  la  A sam blea do 
R eal y M ilita r Oseiífen; d e  Saai 
gildo.

Vengo ©n conoederle la  G ran  Cruz 
f ’eferida Orden, con la  an tigüedad
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día 6i d© F ebrero  del co rrien te  año, en 
que cum plió las  condiciones reglam enta- 
iia s .

Dado en P alacio  a  ocbo de Ju n io  de
mil novecientos vein tiuno ,

ALFONSO
Ministro de la Guem,

L u is  i  c h a l a s  y  M o n r e a l

¿3n consideración a  lo Solicitado por el 
Cleneral de brigada, en situación  de pri- 
Oliera reserva, D. R icardo  V illar de los 
Reyes, y  de conform idad con lo  pro’pues, 
to  por la  A sam blea de  la  R eal y  M ilita r 
O rden de H erm enegildo,

Vengo en concederle la  G ran Cruz de 
la  re fe rida  Orden, con la  an tigüedad  del 
d ía  1.0 de FnerO' de 1919, en que cum plió 
las condiciones reg lam en tarias .

Dado en Palacio  a ocho de Ju n io  de 
n?il novecientos vein tiuno .

ALFONSO
Ministío de la Guerra,

T^uifí M a h ic h a l a s  t

en d isponer que el G eneral de 
brigada, en  situación  de p rim e ra  reser
va, D. Rom ualdo M artínez Benito, pase a  
a de segunda reserva, p o r hab er cum 
plido el d ía 5 del co rrien te  mes la  edad 
que de te rm ina  la  ley de 29 de Jun io  
de 1918.

Dado en Palacio  a  ocho de Ju n io  de 
m il novecientos vein tiuno.

ALFONSO
1)1 Ministro de la Guerí^,

M a bICHALAR Y MONEEAL.

Vengo en d isponer que el G eneral de 
brigada, en situación  de p rim e ra  reser
va, D. E n riq u e  M ontero de E sp inosa y 
Pucli, pase a la  de segunda reserva, por 
hab er cum plido el d ía  6 del co rrien te  
m es la  edad que de term ina  la  ley de 29 
de Jun io  de 1918.

Dado en Palacio a  ocho de Jun io  de 
m il novecientos vein tiuno .

ALFO NSO  .
Ministro de la Guerra, 

h u í s  M a r i CHALAR y  M oiíeeal .

Vengo en disponer que el G eneral de 
brigada, en situación de p rim era  re se r
va, D. E n riq u e  Cerbero Blanco, pase a  
la  de segunda reserva, por haber curh- 

■ pli-do el día 7 del co rrien te  m es la  edad 
que de te rm ina  la  ley de 29 de Jun io  

:^e  m s .
‘ Dado en Palacio  a ocho de Jun io  de 
-.íníl novecientos vein tiuno .

ALFONSO
íjrMinistró de la Gueíra,

L tf fs  M ar I CHALAR y  M o h r e a l.

E n  consideración a lo solicitado por el 
In te rv en to r de E jérc ito , D. Santiago 
Sáinz y M endívil, y de conform idad con 
lo propuesto  por la  A sam blea de la  R eal 
y M ilita r Orden de San H erm enegildo, 

Vengo en concederle la  G ran Cruz de 
la  re fe rida  Orden, con la  an tigüedad  del 
día 5 de E nero  del co rrien te  año, en que 
cum plió las condiciones reg lam en tarias .

Dado en Palacio  a ocho de Jun io  
m il novecientos vein tiuno.

ALFONSO
Ei Ministro de la Guerra,

L u ir  M ae i  chalar y  M oi r̂eal .

E n  consideración a lo solicitado por el 
Inspecto r Médico de segunda clase, en 
s^ituación de p rim e ra  reserva, D. José 
Tolezano M ercier, y  de coiiforinidad con 
lo propuesto  por la  A sam blea de la  R eal 
y  M ilita r O rden de San H erm enegildo, 

Vengo en concederle la  G ran Cruz de 
la  re fe rida  Orden, con la  an tigüedad  del 
d ía  29 de Jun io  de 1918, en que cumplió 
las  condiciones reg lam en tarias .

Dado en Palacio  a  ocho de Jun io  de 
m il novecientos vein tiuno,

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

Lui'í'^ M a r i chalar y  M onreal.

R EA L E S D EC R ETO S 
De acuerdo con Mi Consejo de M inis

tro s , a  p ro p u es ta  del de la  Goberna* 
ción, y con a rreg lo  a los a rtíc u lo s  5.° y 
8.° del R eal decreto de 29 de Ju lio  de 1910, 

V engo en conceder a  D. F e rn a n d o  
Vv^eyler S an tacana  la  G ran Cruz de la  
O rden civil de Beneficencia, con dis- 
tin fivo  negro  y b lanco , po r sus acer- 
tad&^ m ed idas y valero sos ac to s re a li
zados d u ra n te  la s  in u n d ac io n es acaeci
das en la  p rov inc ia  de Z aragoza, siendo 
G obernador civil de la m ism a.

D ado en P a lac io  a  s ie te  de Ju n io  de 
m il novecien tos v en tiuno .

A LFONSO ^
El M inistro  de la Go’óernación,

GaBII'TO B ügallal.

A p ro p u es ta  del M in istro  de la  Go
bern ac ió n  y  con a rreg lo  a l a rtic u lo  5."* 
del R eal decreto de 29 de Ju lio  de 1910, 

V engo en conceder a  D. R afae l de 
R eyno t G arrigó  la  G ran  C ruz de la  O r
den civil de Beneficencia, con d is tin ti
vo negro  y  blanco , p o r los va lerosos 
servicios prestados con m otivo de un in 
cendio acaecido en  la  c iudad  do A vila, 
en  los d ías  30 de Ju n io  y 1.° de Ju lio  
de 1913.

D ado en  P a lac io  a  s ie te  de J u n ia  
m il novecien tos v e in tiu n o .

ALFONSO
E'l Ministro de la Gobernación,

G aihno  B ugallal.

A p ro p u es ta  del M in istro  de 
bernac ión , de  con fo rm idad  con eL G on- 
se jo  de M in istros, y con a rreg lo  a l  ar* 
tícu ío  6 .® del R eal decre to  d e .29 de'>vFuî  
lio  de 1910,

V engo en  conceder a l R e v e ren d a  Pa>- 
d re  F ra y  J u a n  M aría  P rie to  F e te ír ^  
la  G ran Cruz de la  Orden civil d e  
iieñcencia, con d is tin tiv o  b lanco , p o r 

:su  m é rito r ia  ob ra  a lt ru is ta , c rean d o  el 
'‘A silo (para anc ianos d e sam p arad o s’%' 
en  la  v illa  de C arballino , de la  p rov in 
cia de O rense.

D ado en P a lac io  a  sie te  de Ju n io  de 
m il novecien tos v en tiuno .

ALFONF"^ ,

El M inistro  d-e la Gobernación,

G abiato B ugallal.

A propuesta  del M in istro  de la  Gobeif* 
nación, de conform idad con el Consejo 
de M inistros y con arreg lo  al artícu lo  6.<> 
del R eal decreto de 29 de Ju lio  de 1910y 

Vengo en conceder a D. Leandro  P rie
to  P e re ira  ia Gra.n Cruz de la Orden ci
v il de Beneüceiicia, con d is tin tivo  blan
co, p o r s'u m eritís im a  obra a ltru is ta  
creando el “Asilo p a ra  ancianos desam 
p arados” en la  v illa  de Carballino, de la  
p rov incia  de Orense.

Dado en Palacio a  siete de Jun io  de 
m il novecientos vein tiuno.

ALFONSO
Él M inistro  de la Gobernación,

G abjin'-o B ügallal.

r e - r -

l l i s i l i  Si l i J i l
R E A L  ORDEN

Excm o. S r.: Con el fin de p roveef 
50 p lazas de M édico segundo  del C uer
po de S an idad  de la  A rm ada, se convo^ 
can oposiciones púb licas en tre  los Doc
to res y  L icenciados en M edicina y C iru
g ía  que  lo so lic iten , cuyos ejercicio» 
d eb e rán  com enzar en esta  C orte  el d ía  
15 de S ep tiem bre  del año ac tua l, en ex 
local y h o ra  que o p o rtu n am en te  se se? 
fia la rá , con a rreg lo  al R eglaxaeiito  y 
P ro g ra m a  ap robado  p o r R eal orden  de 
26 de E n ero  de 1914, pub licado  en la  
Gaceta de M a drid  de 29. del mism o me» 
y  en  el Diario OficlaJ del M inisterio  del 
R am o, n ú m ero  4.1, y  la s  rectificaciones 
in s'ertas en Iq Gaceta de .Madrid  de !.• 
del e rp re sad o  F eb re ro , así como la  mo-
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dificaeión re la tiv a  a  la  co nstituc ión  del 
T rib u n a l deteriu iinada en la  K eal o r
den  c irc u la r  de 17 de O ctubre de 1919 
{D iario Oficial clel M inisterio  de Marina, 
núm ero 2-38).

Los D octores y L icenciados que de
seen  to m ar p a rte  en e s ta  convocatoria , 
d eb e rán  p re se n ta r  sus in s tanc ias , d irl- 
j^idas al Sr. M in istro  de M arina, debí- 
já m e n te  requ isitadas, en la  S ecre taria  
d é  la  J e f a tu ra  de Servicios S an ita rio s  
de  la  A rm ada, en  los d ías y L oras Lá
b iles de oñcina, desde la  publicación  
de esta  convocato ria  h a s ta  las tre ce  
L o ras del d ía  8 de Sep tiem bre  próxi
mo, quedando  en esa Lora y fecha  ce
r ra d o  el plazo p a ra  la  adm isión  de so
lic itu d es  y fírm a de los opositores. E s
to s  deberán  co n cu rr ir  a las dies de la 
m añ an a  del d ía  12 del propio m es ue 
S ep tiem bre  a la  E n fe rm e ría  de este  
M in isterio , con el ñ ii de su f r ir  el reco
nocim ien to  de a p ti tu d  física  que ele- 
te rm in a  el a rticu lo  del E eg lam en to  
c itado .

Con a rreg lo  a  lo d ispuesto  en la  
H ea l o rd en  de 2 de D iciem bre de 1920 
{B . O. núm ero 293), los opositores han  
de abonar, como derechos de exsimen, 
.50 pese tas  en lu g a r  de las  25 que se
ñ a la  el a rticu lo  18 del m ism o R eg la
m ento .

E l T rib u n a l que La de ju z g a r  estas 
oposiciones se co n s titu irá  en  la  fo rm a  
s ig u ien te :

P residente., S ub in spec to r de p rim e ra  
ciase, D. Ildefonso Sanz y Donienech.

V iceprerúdente, S ub in spec to r de se
gunda clas'e, D. N icolás Rubio-A-rgüeneS* 
y Salcedo.

Vocale.s: M édicos M ayores, D. E m i
lio G u tié rrez  P a ila rd ó  y D. Jesú s  I la r r i  
Z am boray .

T ocal Secretario , Médico Mayor, don 
D aniel del R ío y T orre .

Vocal suplente, Médico Mayor, D. Vi
cen te  C eb rián  Jim eño .

L os oposito res que ob ten g an  p laza 
de Médico segundo, rec ib irán  en los 
D epaftaniíentos las p rác ticas  de la  p ro 
fesión  M édico-N aval M ilita r, que ya es
tá n  de te rm in ad as, o las que opo rtu n a- 
m-ente se d ispongan .

D e R ea l o rden  lo digo a  V. E , p a ra  
SU conocim ien to  y efectos. D ios g u a rd e  
a V. E. m uchos años. M adrid , 4 de 
Ju n io  de 1021.

FE R N A N D EZ  P R ID A

'^énor G enera l Je fe  d e  los Servicios Sa
n ita r io s  de la  A rm ad a ; Sr. A lm iran 
te  Jefe  del E stado M ayor C entral de 
la  A rm ada; Sr. A lm iran te  Je fe  de la 
Ju risd icc ió n  de M arina  en la  C o rte ; 
6 r. In spe’Ctor general de Sanidad de 
la  Arañada; Sr. In tenden te  general de 
H a r in a ; Señores . . .

R E A L  O RDEN

V ista la  in s tan c ia  fech ad a  en 26 de 
E nero  ú ltim o , rem itid a  Por D. A lberto  
T iiiebaut, como P residen te  del Consejo 
de A dm inistración  de la  Sociedad “Unión 
E spañola de E xplosivos”, en so licitud  de 
que se aclare  si alcanza o no al pago de 
los honorarios devengados por liqu ida
ción del im puesto de D erechos reales el 
aplazam iento concedido p a ra  el ingreso  
de ese im puesto por la  R eal orden de 20 
de Noviem bre de 1920:

R esultando que en 15 de N oviem bre 
de 1920 D. A.lberto Thiebaut,, en rep re
sentación  de la  “Unión E spañola de E x
plosivos”, solicitó del M inisterio  de Ha-' 
cien da acogerse a los beneficios tr ib u ta 
rios que concede la  ley de P rotección a 
las in d u s tria s  de 2 de Marzo de 1917, 
en tre  los cuales figura la  exención de los 
im puestos de D erechos reales y T im bre, 
según se acred ita  con certificación de di
cho M inisterio  fecha 17 de Noviem bre 
del m ism o año, y en espera de la  tra m i
tación de la  petición de exención, dicho 
Sr. T h iebau t p resentó  en igual fecha 
o tra  solicitud de aplazam iento de la  exen
ción de los referidos im puestos de De
rechos reales y  T im bre, según consta en 
la c itada certificación, aplazam iento que 
filé concedido por R eal orden de 20 de 
Noviem bre de 1920:

R esultando que el acto afecto a  la  li
quidación lo constituye la  adquisición de 
seis concesiones de aprovecham iento de 
agua del río  C arrión, en la  prov incia  de 
Falencia, siendo la  in d u s tria  que se t r a 
ta  de establecer la  explotación y u tiliza 
ción de la  energ ía  e léctrica que puedan 
p roducir los saltos m encionados, cuya 
adquisición fué llevada a efecto por com
p ra  Lecha por la  Sociedad de Explosivos 
a D. E lpid io , B artolom é y form alizada 
por esc ritu ra  que en 25 de Jun io  de 1919 
fué o torgada an te  el N otario  de Bilbao 
D. F rancisco  Santiago M arín, datos que 
constan en las in stancias p resen tadas al 
L iquidador de D erechos rcciles de Sal- 
daña (F alencia) en 19 de Noviem bre de 
1920 y en la  D irección general de lo Con
tencioso en 26 de E nero  de 1921:

R esultando que, según consta en el in 
form e pedido al L iquidador de Saldaña, 
el 28 de Ju lio  de 1920 se presen tó  en di
cha oficina de D erechos reales la  c itada  
escritu ra  de com praventa, en la  que se 
señalaba como precio de adquisición de 
.las concesiones el de 275.000 pesetas, 
siendo de 50.000 pesetas el precio corres-, 
poiidiente a la  com pra de unos inm ue
bles afectos a dichas concesiones; pero 
no acoinpañándoBe los justifican tes p re 
cisos p a ra  llevar a efecto la com proba
ción do valores ni habiéndose p resen ta 

do en el plazo reg lam en tario  de sie t^  
días que el L iquidador, a l reclam arlos^ 
señalara , fueron g iradas en 6 de AgQstq^ 
de 1920 las liquidaciones provisionales^ 
núm eros 712 y 713 con arreg lo  a los 
lores que declaraba el docum ento p rev  
sentado, y que fueron : una, por el coiv^ 
cepto de concesión ad m in is tra tiva  al tipQr' 
de 1 por 100, núm ero 19 de la ta rifa , 
la sigu ien te  fo rm a y por la base de pé4  
setas 275.000: cuota, 2.750 pesPtas; muln 
ta  (parte  del L iqu idador), 275; in terea^^  
de dem ora, 136,36, y honorarios de liv' 
quidación, 56 pesetas, que sum an un  
ta l de 3.217,36 pesetas; y o tra, por com-^ 
p ra  núm ero 15 de la ta rifa , al 4 por lOO-, 
sobre 50.000 pesetas, que ascendió a pq> 
setas 2.440,38, in teg rada  de esta  m a n e ra ^  
cuota, 2.000 pesetas: m u lta  dei L iquida^ 
dor, 200; in tereses de dem ora, 99,39;. 
m u lta  (por fa lía  de p resen tación  de do.< 
cunientos), 99,99; honorarios de liquida-i. 
ción, 41 pesetas. E s ta  ú ltim a  liquidación 
fué declarada definitiva porque, habiéni<; 
dose p resen tado  certificaciones del a m u  
llaram ien to  y comprobado, por lo tan to^  
el verdadero  valo r de los inm uebles, n<^ 
arro jó  un m ayor valo r sobre el deGlará:^  ̂
do el re su ltan te  de la  com próbación: 

R esultando que ingresadas am bas IN 
quidaciones en 13 de Agosto de 1920, sev 
gúii cartas de pago núm eros 712 y 71^,. 
como consta en la  certificación del Lt^ 
quidador que s© acom paña, requirió  éste 
nuevam ente a la  “U nión E spañola  de Ex^. 

í plosivos” p a ra  que justificase el verda^. 
clero valor de las conce>siones som etidas 
a liquidación, a cuyo requerim iento  pre-t 
sentó  dicha Sociedad una certificación^ 
expedida en Bilbao ei 16 de Agosto dQ; 
1920 por el Ingen iero  de Caminos doi^’ 
Cándido A rriluce, que tam bién  se une a |l 
expediente, y  en la  cual se va lo ran  düÁ 
chas concesiones en 12.733.852,64 pesetas^^ 
practicándose, en su consecuencia, poiji 
el L iqu idador de Saldaña, en 28 de 
tub re  del m ism o año, liquidación com-.; 
p lem en taria  de la núm ero 712, con el n ú ^  
ro 1.059, sobre una base de 12.458.852,6é! 
pesetas, exceso sobre la an te r io r que s ^  
giró sobre 275.000 pesetas y por el miSy?' 
mo tipo 1 por 100 y concepto, conce^ 
sión núm ero 19 de la  ta rifa , en la fohm ^' 
sigu ien te: cuota, 124.588,52 pesetas; inW 
tereses de demora, 6.177,31; m u lta  déí] 
L iquidador, 12.458,83; honorarios de 
quidación, 2.492,77, que sum an un totaí^ 
de 145.717,45 pesetas, según consta en lí 
certificación del L iquidador que en e:  ̂
expediente figura: i!.

R esu ltando  que notificada por condúc’r̂  
to de la, A lcaldía de Bilbao esta liqu ida^  
cíon y la del im puesto del T im bre en 1 ^  
de Noviem bre de 1920, al exp irar el p la f  
zo p a ra  su ingreso, en 20 de de Noviera’!  
bre, p resentó  D. A lberto T h ieban t in d i 
tc.ncio^ acom pañada de la  ya reseñadSÉ
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::f;rtifiGacíón del MíBjfsterio de H acienda, 
í''eganido Halíeree soii'citaido exención y 

de loa im puestos de Oere-. 
(íiaos reales j  T im bre con arreg lo  a  la  
13<y de Fro-jeOcldíi a las in d u s tria s  de Z 
c e Marzo de 1917, -por lo cual el Bic[ui- 
fiador incluyó en  lá , certificación de des-, 
cubierto solám'elite las cantidades que 
r or honorarios en dkdia liquidación le 
correspondían:

R esultando que D. A lberto T hlebaut, 
( a 26 de iünero de i921, p resen ió  la  a lu 
dida instancia  an te  la  D ireccléii general 
de lo Contencioso solicitando se ac la rase  
si el a-pl'azamiento concedido por la R eal 
orden de 20 de N oviem bre era  aplícabja 
a los honorarios de iiciuidación, acordan
do este Centro directivo la  aportación dé 
h>s docam entos que se unen 3̂  ̂ quedan 
retsefiados, e inform ando el L iquidador 
con tra  la proceden ola de o to rgar ei apla
zam iento solicitado:

Consiiderando que, en cuanto  a las li- 
.quMa-ciones provisionales núm eros 712 
y 13 de 1920 de la oficina^ de Derechos 
reaíe;^ de Saldaña, ingre'sadas en 13 de 
Agosto de dicho año, no cabe lisicer ap li
cación del a>pIazamiento que se solieUa, 
■puesto que no cabe ap lazar lo que ya  esta  
reaíHzado y consum ado, correspondiendo, 
pues, la  discusión a la liqüidacióñ nú- 
iriéro 1.059, comíplernentaria de la  712, 
puesto que después de g irada  y notifica
da dentro  dei plazo p a ra  su ingreso, se 
aoiicitó aplazaliiiento de ella conform e a 
la  ley de 2 de Marzo de 1917, que fie§ 
concedido por R eal orden de 20 de No
viem bre dci 1920:

Considerando que, conform e al p á rra 
fo 2.0 del a rtícu lo  12 del Tteglsmcnto de 
Protección a las in d u s tria s  de 20 de Di
ciem bre de 1917, la  petición do exención 
del im puesto de D erechos reales, por 
quienes soliciten los beneficios de la  ley, 
lleva anejo el aplazam iento de pago del 
impuesto, h a s ta  que sea aquella coricedi-, 
da y el re in teg ro  de lo desem bolsado por 
ese concepto cuando resu lte  Justiñc;:Ulo 
ei aplazam iento, el cual fue otorgado, en 
el caso a que se contrae esta  resolución, 
por R eal orden de -20 de Novioiribre de 
1920», siendo, pues, instado, concedido 5̂" 
lieeho valer después do solicitada, g ira 
da, con traída y notiñcada la Mquid ación, 
debiendo, por lo tanto , exam inarse el 
^aplazamiento de pago de la liquidación 
puede lesionar d'ereches leg ítim am ente  
adquiridos:

C onsiderando que lo>s honorarios de 
liquidación y las p a ite s  de m u lta  que al 
Tñquidador corresponde, por fíUta de p re 
sentación en plazo dei docum ento que 
form a p a rte  de ellos, son dei'echos que 
foncede a'l Diquida.dor el a rtícu lo  137 del 
Reglamento d^I impuexSto de 20 de A bril 
ñe 1911 como remuneración por el se r
vicio de liquidación, y que en e'í caso

presen te  rep resen tan  in tereses leg ítim a
m ente aidquirldos y  cuyo aplacam iento  
causaría  lesión a un derecho perfecto, 
ya que fué g irad a  la  liquidación con es
tr ic to  acatam iento  a tos trám ite s  regla- 
mentaxdos:

Considerando, en confirm ación de lo 
expuesto, que el R eglam ento de Derechos 
reales, en su artícu lo  138, exceptúa ex
p resam ente del ap lazam iento  a  los hono- 
ra rio s  de liquidación, cualqu iera  que sea 
la causa en que se funde el ap lazam ien
to, bien sea de oficio o a  so licitud  p a r
ticu lar, reconociendo a  los L iquidadores' 
derecho a percib ir, desde luego, e] im 
porte  de sus honorarios, con la  única 
sajlvedaJd de los apilaza-mientos de liqu i
dación por anotación  de em bargo o fian
za cuando el litig an te  sea declarado po
bre (a rtícu lo  16 del R eg la th en to ): 

Consldem udo que el respeto a los de
rechos particu la res  es norm a seguida en 
todas las dispovsiciones fiscales, como lo 
confirma la dispos'iclón adiciona'! 1/'̂  de 
la  v igente ley de P resupuestos d§ 29 de 
A bril de 1920 (aplicable, adem ás, en lá 
liquidación que se exam ina por haberse 
ésta  s0*líCita;do deii-íro d'e los tre s  meses 
concedidos por alclia l e j  corno m orato 
r ia  p a ra  los docuineníos que, como el 
que Be analiza, se p resen ta ron  a liqu ida
ción fu e ra  de plazo), coiiiornie a ]a cual 
se exceptúa de la  condonación de re s 
ponsabilidades tr ib u ta r ia s  que la  ley 
concede “la  p a rte  de recargos y m u ltas  
que pueda corresponder a los Agentes, 
R ecaudadores, etc.:

C onsiderando que en este m ism o c ri
te rio  se in sp ira  ei párrafo  final del a r 
tículo 168 del R eglam ento del im puesto 
al á isponer que en los casos de devolu
ción del im porte  de liquidaciones legah 
m ente p rac ticadas, como en eKSte 
ocurre, aquélla no podrá coraprender, 
cualqu iera  que sea la causa que m otive 
la 4i«jv o Ilición, las can tidades sati>sfechas 
püf honorarios, por lo m ism o que consti
tuyen la  rem uneración  leg ítim a del tr a 
bajo prestado  por el L iquidador: 

Coiibideiaiido, por lo tan to , que la  
concesión de beneficios (en tre  ellos el de 
apiazamiiento) que la  ley do P rotección 
a las in d u s tria s  au to riza  no puede ex ten
derse a derechos e in tereses p a rticu la res , 
sobre los cuales no cabe reGonocer ju r is 
dicción a  la  A dirdnistracióri p a ra  bene
ficiar con ellos a in d u s tria  liaeionai, 
y, en su conseciíencia, que so lic itada  la  
exenoión de im-puestes y el eonsigh ien te  
aplazam iento  de su pago que dicha ley 
concede, después de so lic itada  y g ira d a  
la  liquidación dvAi. imípuesto de D erechos 
reales, los honora-rios qiíe por ella pue
dan corresponder al L iqu idador consti
tuyen un derecho perfecto  de que no 
puede disponer sin  lesión, aplazándolos,
] a A.d in i n i s t r  ae i ón,

Gaceta de Madrid.-Nüm.
3. M. el R ey (q. D. g .), de confom ií- 

dad con lo propuesto  p o r la  Direceiói3g 
general de lo Contencioso, del Estado, se 
ha  servido resolver:'

Que no procede co nsiderar apla
zados los honorarios devengados por el 
L iqu idador de Sal daña (PulenciáJ en  Op 
liquidación núm ero 1.059 de 1920 gíral<||; 
a  la  “Unión E spaño la  de Explosivos’̂  
el coTicepto de concesión adm im stra tív |é ' 
y  cuyo pago se  declaró aplazado^con 
glo a la  ley de ProteceíÓh a las  
tr ia s  de 2 de M arzo de 1917 por Meái o rr 
den de 20 de NOiViembre de 1920, y

2.0 Que dando a  esta  resoliiciión •6®'?- 
rá c te r  general, se en tienda que los- 
zam ientos que se concedan con arreg lo  
a l a rtícu lo  12, pá rra fo  2 .°, defc. 
m entó  de 20 de Dlciem'bre de i m ,  o 1$  
exenciones o devoluciones, en su 
que se acuerden conform e a  noi coía>t; 
p ren d erán  los honorarios 
por los liquldaidores del íii§ú!esfo 
D erechos rea les en los p a rtid o s  cu 
hubiesen practicado  las eorresE 
liquidaciones, po r no justificar los in te r#  
sados, al p resen ta r los docum entos o- a l  
notificarles la  ins.tTucción del expedleá^ 
te  d;e investigación, hab er obtenido el
a.pIazajmento o h allarse  en curso el 
perllente de exención. i ;

De R eal orden lo digo a  V. l .  p a ra  sil 
coBGCiRiiento y efectos. Dios guarde a  
,V. I. m uchos añoif. M adrid, 7 de Ma.ye 
de 1921,

A RG ÜELLES

Señor D irector ge.Heraí de 10 Gontenciose 
del E stado,

R EA L  ORDEN

lim o. S r.: L a p rác tica  h a  demostradei 
la  conveniencia de arm onizar, en lo pon 
sible, las ta r ifa s  que deben reg ir  en ioSI 
C entros telefónicos urbanos explotados' 
por ei E stado, relacionándolas con la  deh-  ̂
sidad de población; buena prueba, de 
es el sistem a adoptado po r los modeTnoa’ 
R eglam entos telefónicos, que a l estable^ 
cer^ las  d iferen tes clases de ta r ifa s , lo 
hacen Sobre la  base del m ayor o m eno^ 
núm ero de h ab itan tes  existentes dentré, 
del radio de los centros telefónicos; f. 
siendo, por o tra  parte , de elem ental 
v isión  sa lir  al paso de posibles contin-' 
gencias que pudieren  su rg ir  al térm ino  
de contratos de im portan tes conceslonesl 
de estos servicios,

S. M, el R ey (q. D. g .), de acuerdo con 
lo inform ado po r la  Ju n ta  C onsultiva de 
Telégrafos, y  conform ándose con lo pro
puesto  p o r Y. I-, se h a  servido disponen



G ácetá 'de M adrld .-N úm . i6 o 9 Jüíiid tg2f
éerO'gaiKlo cualqn iera  o tra  dlscosi- 

blón an terio r, ia& ta r ifa s  de abono,en  los 
Oontros tel-efónlcos ii rfcanos’ expíotados 
dí^^^taroiente por el Estado, se?¿n las si- 
fi'n rentes^:

Fara pohlaciones hasta 60MO

1.» categoría, pesetas' anuales,
ídem, id. id   .......
ídem, id. !d ............................
Mém, id. kl,.

84
96

120 
144' 

■ 1806,* Idem, icL id .. . . . . . . .......
6',*̂ fdero, ícl, id   ....  216'

Para poMacAoiies desde 60.001 alm as 
a 200.000

categoría, pesetas anuales.,.,,.. ISO
ídem, id. id  .........   216
Ídem, id. i=d  ...........   262

'áp !dSm> id , id . ...................    SCO
6.® ídetm id .  id   ........  360
,6d ideiHv id. .Ic l..,,,,,....,,..,» .......,,.. 480

Para paMaciones deM e 200.001 alm as 
a 400.000

1 /  categoría , pesetas a n u a le s ,...,. 240
2.® i'd ; id .  .    270

í t e m  M. k i , , . . . , . . . . . . . . 330
,4.» kle¡m> M.     400
5.“ ídem, -kl.- id»..,-.........     480
6.“ fd&n, íá í . . .   ............   600

p a ra  poM m im eS: desde 400.001 alm as 
en adelante.

1.® cftegoría., pesetas anuales 
id» id,.....................

8.® íte n  M, í€̂ .........
4,®. Idépp xcl. id ,......
5,® Id. id .. . , , , . , . . . . .

Idem,' id. Id   .......

, 350
440. 

. 520

. 650

. , 830 

. 1.000
 ̂ W {gue dé ¡Beal orden comunico a  V. I. 
p a ra  su conocím ento y dem ás efectos que 
correspondan. Dios' guarde a  V. T. m u
chos años., M adrid, 4 de Jun io  de 1921.

BÜQADLAD

^eñor D irector general de Correos y Te
légrafos,

1 fIMEl!
'R E A L  ORD EN

lim o. S r.; E xam inado  el exped ien te  
p a ra  el c réd ito  destinado  a  e jecución  
de ob ras de rep a rac ió n  de c a rre te ra s  
por contrata , cgipltulo 20, articu lo  2.®, 
concepto segundo del p resu p u esto  v i
g en te :

R e su lta n d o : P rim ero , Que p o r
R eal opden de 22 de A bril de 1921 se 
apróbó  la  ‘d 'tetrlbuclón de dicho c rM iío  
en tro  to d as  la s  Je fa tu ra s , conform e % 
las p rescrip c io n es <16 los g rupos c) y j)

dol a p a rta d o  B ) de la  d isposicicn  sép- 
tim a  de la  v igen te  ley de P resupuesto s .

Segundo. Que en la  m ism a R eal o r
den y p a ra  cum plir lo d isp u esto  en el 
g rupo  k ) del m ism o ap a rtad o  y d ispo
sición de la  c itad a  ley se ordenó  a la s  
J e fa tu ra s  de O bras púb licas h ic ie ran  
ifís p ro p u es ta s  de las reparacionoB  de 
c a rre te ra s  que deb ían  su b as ta rse  po r 
'tener sus ñ rm es e'A peor estado  y es'lar 
som etidas a  máe in ten sa  freeuejita- 
clon.

T ercero . Que con las  p ro p u es ta s  re- 
m it'klas por las  J e fa tu ra s  se h a  'form u
lado la re lac ión  que se acom paña ad 
ju n ta , cuyas obras, según  lo d ispuesto  
•en el g rupo g) del ap a rtad o  B ) de la  
c itad a  ley de P resup 'uestcs, e s tá  auíd'* 
rk íado p a ra  su b as ta r el M in istro  de F o 
mento', previo acuerdo  fav o rab le  del 
C onsejo de M in istros:

C onsiderando  que con ob je to  de evk 
ta r  nuevas tram itac io n es  que re tra s a n  
la  su b as ta  de m ayor nú m ero  <de o'hras, 
ap rovechando  p a ra  cad a  p ro v in c ia  la s  
econom ías que  pof' la  m istna  s e 'h a y a n  
ob ten ido  y las no ap licad as en e s ta  
p ro p u esta , y p a ra  re p e tir  las  d es ie rta s  
o la s  an u lad a s  a co sta  del re m a ta n te , 
p o r no o to rg a r  éste  la  co rresp o n d ien te  
e sc r itu ra  en  el p laso  filado, es conve
n ien te  re cab a r el p revio  acu e rd o  dcd 
Consejo de M in istros con c a rá c te r  ge
n era l,

S. M. el R ey (q ,  D, g .) , de acueRdo 
con el C onsejo de M in istros, se h a  se r
v ido d isponer:

P rim ero . A u to riz a r a  la  D irección 
g en era l de O bras púb licas p a ra  que 
anuncie , ce leb re  y a d ju d iq u e  la s  ob ras 
de rep arac ió n  d e  c a rre te ra s  que fig u ran  
en la  ad ju n ta  relación (Véase anexo nú
m ero 2.) fo rm ada por las m ás urgentes 
a  juicio de cada Je fa tu ra .

Segundo. A uto rizarla  tam bién  p a ra  
proceder a  la  segunda subasta  de las 
obras que resu lten  desiertas en la  p ri
m era y p a ra  las sucesivas necesarias 
p a ra  los rem ates que fueren  anulados 
a  costa del rem atan te  por no o to rgar 
éste la  oportuna e sc ritu ra  de co n tra ta  
en el plazo fijado.

Tercero. D isponer que una  vez cc- 
noeidas por las Je fa tu ra s  de Obras pú
blicas las‘ e c o ñ te ía s  obtenidas po r la  
subasta, forrau len  nuevas .propuestas pa.- 
ra  subas ta r ajustándose a. las p rescrip 
ciones fijadas en la  Real orden de 22 d© 
A bril de 1921, p a ra  su redacción h a s ta  
cu b rir  las cantidades que p ara  el im 
porte  to ta l y el de cada anualidad  re- 
.^ ilto  disponible sam ando a las de que 
no se h a  dispuesto en esta p rim era  re*- 
lac ión  las economías obtenidas po-r las 
subasstas, procediendo el M inisterio  de 
Fom ento  a  ordenar a la  D irección ge- 
h e ra l de Obras púbücas las subastas de

las obras com prendidas en cada  r e l a e ^  
sin  necesidad de nuevas tram itac iones.

Lo que de R eal orden com unico a í» 
p a ra  su Conocimiento y  dem ás 
Dio¿: guarde a V. I. m uchos afios’. 
d rkb  JO de Mayo de 1921.

OJBRm V
Señor D irector general de O bras púbUCái^

ADMliSTMClQN CENTRAL
üiSSIESIO DE HMilU

B irE C íT O iJ  fiEN M EA L i>E
TTíIM ¥  F.EBOA J^SABITIMA

JV V TA CONSU xyn VA

oOnvocadas' en  la  actualidad, por R cak 
orden ele 23 de A bril ú ltim o (Q aceta nú
m ero 1X7 y D iario Oficial núm ero Ifip)» 
elecciones parc ia les p a ra  p roveer cua#Ch 
vacantes de Vocales de la  J u n ta  OonsúL 
tiva, dos de ellas, los de R epresen tad^®  
de los M aquinistas navales; p en d ieh ^ s  
y  en tram itac ión  algunos de ids num ero-, 
sos acuerdos adoptados en }& m itpfóí^  
íra o rd in a ria  de E nero  pasado, ^  ím 
de que sólo se h a  som etido a  iíífOrme de v 
la  Ju n ta  C onsultiva de este. D irección 
neral, p a ra  su p rim era  reunión ordinaria; 
del p resen te  año, im solo asunto, que nli 
por la  u rgencia  del m ism o n i o tra  e.̂ r-̂  
cuns'tancia, requ ie ra  inm ed ia ta  reshiiu 
c ica  que ju stificara  p roporcionar lOvS gas
tos consiguiences ai B stauo y a  los so|Ig- 
res Vocales, con las m olestias que sign i
ficaría d is tra e r a éstos de sus particu la res  
atenciones,

Vengo en acordar que no se convo
que a  la  cita cía p rim era  reunión ordi
n a r ia  anua.1 de la  J u n ta  C onsultiva, ŷ i 
que los señores' Vocales' que tuviesen qitei; 
form'Ular aJguna proposición, la  remttau|j 
a  este C entro a fin de que, convenieiiÉ?fe 
m ente  estud iada  y docum entada, PU ^M  
se r inclu ida en la orden del d ía p a ra  
próxim a convocatoria.

 ̂Lo que com unico a V. S. p a ra  su copo- 
cim iento y el de los señores Vocales 
tengan  sti residencia  en la  co¡ra.prensiói3 
de esa p rovincia  m ai:Itim a de su d igph 
m ando. Dios guarde a  V. S. m uchos aúpn.- 
M adrid, 7 de Ju iiio  de 192X —E l D irector, 
general, F rancisco  Yolif,
Señores Com andantes de M arina, ,Di3̂ <  

te re s  locales de N avegación y ,Pe|ca|' 
m Aiit im a.  Seüorefe' . . .

MINISTESIO DB FOMENB

BIKEOCION ClISHMEAXi BE  
FtJBMOAS

«ECCrÓN m  AQUAR 

Traha>jQs IMrúuUúus.
S, M. el Rey (q, D, g.) ha Lcoido’ él' 

b ie n :
1.® Apix>hÉr paVá ©1 actual ano ccoíi<; 

m te icp  la sigyiiente distribuctón del oró4( 
dito t e  ca|í(i^hio IB, ártu 1,® del prosu-^i 
püb^Ó  dé bí)% aotofiqs dtó este  M ln l# j^  
rió, a aforos, observad
clones Y Tibívisión de crecidas.



I®'
DIVISIONES

íConcepta Concepto 2.® Concepto s.®

i Jo rnales. M ateria les. Indem nizs.

El>ro ...................
í>irlneo Oriental    .
Jücar ..........................
áesgurá  ......... ...............
Sur de España  .........
Óuadalquivir   .........
Guadiana ..................................
^ajo ..................................
Duero ...................... ............... .
Miño ......... ......... .................
Sección de A g u a s ............
,|lemanente ......... ...........

Totales.

16.000 10.000 9.000
14.000 12.000 . 9.000
22.000 12.000 15.000

9.000 4.000 6.000
2.000 700 1.500
8.000 6.000 7.000
8.000 8.000 8.000

10.000 5.000 10.000
15.000 9.000 9.000
7.000 2.500 5.000

1» 19.490 10.000
12.540 3.970 3.150

123.540 92.660 92.650

" 2.^ D isponer que se libre para  lag 
atenciones del prim er trim estre  del ac
tual año económico las cuartas partes 
'de las cantidades que quedan consigna
d a s

Dé orden del señor M inistro lo com u
nico a V. S, para  su  conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
'años. Madrid, 29 de Mayo de 1921.— El 
^Jirector general, Perea.

Señor O rdenador dé pagos por obligacio
nes de este M inisterio,

S. M, el Key (q. D. g.) lia  ten ido  a bien:
1.0 A probar para el actual ejercicio 

económico la siguiente distribución del 
crédito  del capítulo 16, a rtícu lo  2.'̂  del 
p resupuesto  de obligaciones de este Mi
nisterio, correspondiente a estudios de 
Cübras h id ráu licas:

Concepto Concepto Concepto
1.» 2.® 3.®

División del E b ro ......... ............. 14.^00 9.000 15.000
— del Pirineo ............ .t 10.000 6.000 15.000
— del Jú c a r ................. 10.000 6.000 15.000
— e.ooo 5.000 12.000
— del Sur de E spaña....... 20.000 8.000 20.000
— del G uadalquivir 8.000 4.500 10.000
,— del Guadiana ............. . B.OOO 4.500 10.000
;--- del Tajo ........... .vví,.-.’ ik .ooo 8.000 15.000
'--- del Duero . . . . . .V.. i'. .' í̂r..5 14.000 10.000 30.000
i--- del Miño ........ .......... 8.000 6.000 6.000

Canal Gi(ñ í i 11 a .— Sondeos............. .t 10.000 28.000 6.000
Revisión del plan de obras hidráu--

15.000 2.500 25.000
R em anente , 16,000 2.500 21.000

^ o ta l . . , . . 150.000 100.000 200.000

2.0 D isponer que para  las atencione» 
del pximer trim estre  del actual ejercitil¿ 
ecofídtííico se libren las cuartas partes de 
la§ cantidades que quedan con signadas.

De orden del Sr. M inistro lo comunico 
a  V. S. p a ra  su  conocim iento y efectos. 
D ios guarde a  V. S. m uchos años. Ma
drid , 29 de Mayo de 1921*—B1 Director 
general, Perea.
Señor O rdenador de pagos por 

ciooeo de este M inisterio.

S. M. ei Rey (q. D, g.) ha tenido fi 
b ie n :

Aprobar para  el actual año eco
nómico la siguiente distribución del cré
dito  del capítu lo  24, a rtícu lo  1,°, concep
to 3.0 del presupuesto  de obligaciones de
este M inisterio, correspondiente a indem
nizaciones del personal facultativo móti- 
vaclas por 'as obras h idráulicas de-riego.

Pesetas*

División del Eheo........ 36.000
del Pirineo Oriento!... 5.000

__ del J ú c a r ......... ............... 22.000
del S egura ...................... 36.000

;—i del Suv de E spaña.... 36.000
=—. del G uadalquivir........... 8.000
__ del- G uadiana.................. 28.000
—* del T a jo ..................... 36.000
—1 del D uero...... ................ 38.000
— del M iño..... ...................

Sección de A guas............. ............ 12.000
B ornan e-̂ le ........... ........................ . 43.000

T o ta l . . . . . . . . . . . . . . . 300.000

2.0 D isponer que se libre para  las 
atenciones del p rim er trim estre  del ac
tua l año. ecotíámico' las cuartas partes 
de las cantidades que quedan consigna
das.

' De orden del Sr. M inistro lo comunico 
a V, S, para  su  conocimiento y efectos. 
Dio^ guarde a  V. S. miicños años. 1 ^ -  
drid , 29 de Mayo de 1921.—El D iiocítír 
general, Perea. ,
Señor Ordenn.dor de pagos? por obligacíd--

.... ..... .     . ..

'D’is . k


